
REruBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.88.1.2.1. 1944 14 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPARTAS 7£ QUITO 

CONSIDERANDO: 

LE el ¿3 90€ asoutiárapre de iLB5 se Ya Olorgado ente el ovario Ú 

Vigésico boveno gel cantón Quiro da escritura publica ue ¿onsiltuch, 
de Cl UVA LLA TNYUSTRIA DIO VALLAS € LTDA. O, 

CE el 3eñyr Viclur Fago Oña Córsowe. corn el patrocinio oel coctor 
Carlos Leór Vasco ha solicitado la aprobación ae la inaicada escritura 
pública, 4 cuyo efecto ha presentado tres copias certificacas Je la 
misua; 

QUE se ná presentado el carné ue afiliación a la Cámara qe la 
Pequeñe ingusuria Je Pichincha signado Con «l 4 A.P.4434 ue le ue 
octubre de 1582; 

NE 1 Gepertariento ue Comoañtas «e Fesponsabllicasa Limitada 
ae la Intenacicia qe Derecho Socictario, meutante menoranao No3.1.7.1. 
702, ue 20 de uctubre os 1998, na saltigao informe favorable pare la 
continuación quel trámite, una vez que considera que se ha gado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio ae las atribuciones astgnacas medtante Resolución 
No.ADM-35£13, de 7 de septiembre de 1983; 

RESUELYE: 

ARTICULO PSIMERO.- APRañaz la constitución ae CINOMNVALLA IROWUSTRIA 
DE VALLAS C LTDA. con daomicidda en da clugas es Quito con un capital 
social ue 57 .700.063,00, civiajao en 70% participaciones qe 5/.1.90€6.00 
cada una. de conformidad con los térninos constantes en la reforiaa 
escritaro pública. 

ARTICULO SEGÚNDO.- — DISPONER que un extractu de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, e. uno de dos octarios ae aayor circu- 
tación en la ciugad ue Quito. Un ejemplar de la publicación usterá 
entre inox a uste despecho. 

ARTICULO TERCERO.- — DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón 
Quito, tome nota al margen ae la matriz «e la escritura públ ica que 
$e «¿rueva del contentas «e da presente xesolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - JJSPONER que el Registrador Mercantil ael cantón 
Quito: a) inscriba la inafcada cscritura pública ¿unto con la presente 

. Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
" la Ley ae Registro y en 21 Ar:.33 021 Cdaigo ae Comercio. 

  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ta 15 

CUMPLIDO.- Vuelva el expeañente, 

COMPNTODEOT DAR Toa Coto CL da de Lamar das. 
Ll. Eo. o ey” > 24 00T. 1988 

a. e . 
ETA ss rado 

  

| 

Ús 
Y INDUVALLA INDUSTRIA DE VALLAS €. DIA. ? 

Cen esta fesha queda inscrita la presente Reselusión buje el númera 

1861 del Registre Mercantil, temas 119.- Se den así «eumplimiente u lo 

lesids en el Decreta 

gletre Ofisinl 578 de 

Una y" mil nave- 

A 

al 
e. Custaro Ourca (aiieras 

REGISIRALOR INCRCANIEL DEL CANTON QUITO 

dispuesto en la misma, de sanfermidad a la e 

733 de 22 de ageste de 1975, publieada en 

29 de agente del misma año.- Quite, a seha/ dl 

sientes eshenta y eshs.- EL REKFISTRADOR.- 

    

  

   

   

  
   


